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Agréguense a los autos, los abonos denunciados por la parte demandante, mediante los 

cuales informa la cancelación de los meses de febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, 

agosto, septiembre, octubre y noviembre de 2021, de acuerdo al escrito visto en el índice 

33 de la demanda.  

 

Por último, la parte demandante dé cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5º del 

proveído calendado 31 de agosto del 2021. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ÁLVARO ABAUNZA ZAFRA 

Juez 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

 

No. _22__ Hoy  _27-04-2022____ 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 

A.L.F. 
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